
 

 

PREGUNTAS FRECUENTES – DONACIONES DE MERCADERÍAS (DNIT) 

1) ¿Qué son las donaciones de mercaderías gestionadas por la DNIT? 

Son entregas periódicas de bienes incautados (por ejemplo, alimentos, productos de limpieza y 

otros artículos de primera necesidad) a entidades debidamente habilitadas, con fines 

benéficos, conforme a la normativa vigente y mediante procedimientos controlados. 

2) ¿Cuál es el marco legal de estas donaciones? 

Las donaciones se realizan en el marco de la Ley N.º 2422/2004 “Código Aduanero” y la Ley 

N.° 7143/2023 “Por la cual se crea la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT)”, y 

conforme a los procedimientos internos y evaluaciones técnicas, legales y administrativas 

aplicables. 

3) ¿Qué tipo de donaciones realiza la DNIT? 

Principalmente: 

• Productos decomisados/incautados en operativos contra el contrabando (alimentos 

no perecederos, frutas, verduras, artículos de limpieza, etc.). 

• Artículos de primera necesidad necesidades a hospitales, comedores, hogares y otros 

servicios sociales. 

• Combustible, en ocasiones, para fuerzas de seguridad en tareas específicas, cuando 

corresponda y se encuentre habilitado por normativa aplicable. 

 

4) ¿Quiénes pueden solicitar donaciones? 

Podrán solicitar donaciones, entre otras: 

• Organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas. 

• Fundaciones y asociaciones civiles. 

• Entidades educativas y comunitarias. 

• Instituciones públicas o privadas benéficos, conforme a la normativa aplicable. 

 

5) ¿Qué se entiende por “entidades debidamente habilitadas”? 

Se consideran habilitadas aquellas entidades que acrediten su existencia legal, finalidad y 

capacidad operativa, vinculadas a fines benéficos: 

• Interés social: comedores comunitarios, hogares de niños/niñas/adolescentes, apoyo a 

adultos mayores, refugios sociales, ayuda comunitaria. 

• Sanitario: hospitales, centros o puestos de salud, fundaciones de apoyo a la salud, 

campañas de prevención, atención medica comunitaria. 

• Comunitario: comisiones para el desarrollo local, fortalecimiento y mejora de la 

calidad de vida comunitaria. 

 

 



 

 

6) ¿Qué instituciones suelen ser beneficiarias de donaciones? 

Entre las entidades que frecuentemente resultan beneficiarias (según disponibilidad y 

evaluación): 

• Hospitales y centros de salud. 

• Comedores comunitarios, ollas populares y organizaciones de asistencia. 

• Hogares de niños y hogares de adultos mayores. 

• Instituciones de defensa y bienestar animal. 

• Penitenciarias, cuando corresponda y se encuentre debidamente justificado. 

 

7) ¿Cómo funciona el proceso de donación? 

En Términos generales: 

1. Incautación: la DNIT decomisa bienes en procedimiento de control. 

2. Control y trazabilidad: se registran y verifican los bienes incautados. 

3. Solicitud: la entidad interesada presenta un pedido formal con requisitos. 

4. Evaluación: análisis técnico, legal y administrativo conforme normativa vigente. 

5. Entrega: se realiza la entrega conforme actas, controles y condiciones establecidas. 

 

8) ¿Cuáles son los requisitos generales para solicitar una donación? 

Como regla general, la entidad solicitante debe presentar (según corresponda): 

1. Nota de solicitud formal dirigida a la DNIT, firmada por el representante legal. 

2. Autorización de la autoridad de la entidad benéfica para la persona que retirara las 

mercaderías en donación. 

3. Copia del acta de constitución y estatutos sociales. 

4. Documento que acredite la personería jurídica vigente. 

5. Copia de la cedula de identidad del representante legal. 

6. Descripción detallada del destino/uso de la donación (finalidad específica y población 

beneficiada). 

7. Informe o memoria de actividades de la entidad, cuando corresponda. 

 

9) ¿Dónde y como se presenta la solicitud? 

La solicitud puede presentarse por los canales habilitados: 

• De forma electrónica: 

o Por correo institucional: gga.gestiondocumental@dnit.gov.py 

• De forma física: 

o Presentar en las oficinas de Mesa de Entrada de la DNIT – GGA (Gerencia 

General de Aduanas). 

▪ Área capital (Pyo. Independiente esq. Montevideo) 

▪ Interior (administraciones de Aduanas del Pais). 

• Consultas WhatsApp: 0982-550-892 

mailto:gga.gestiondocumental@dnit.gov.py


 

 

• Importante: Agregar en la nota el número de contacto de la persona que coordinará el 

retiro de los productos donados. 

10) ¿El cumplimiento de los requisitos garantiza la aprobación? 

No. El cumplimiento de los requisitos no implica aprobación automática. Cada solicitud será 

evaluada según: 

• Disponibilidad de mercaderías. 

• Estado y condiciones de los productos. 

• Finalidad declarada y consistencia documental. 

• Normativa vigente y criterios institucionales aplicables. 

 

11) ¿Qué factores se consideran en la evaluación del pedido? 

Sin ver limitativo, se consideran: 

• Acreditación legal y documentación completa. 

• Coherencia entre lo solicitado y el destino/uso declarado. 

• Capacidad operativa de la entidad para la recepción y utilización adecuada. 

• Población objetivo e impacto social/sanitario/comunitario. 

• Disponibilidad real de mercaderías aptas para donación. 

• Disponibilidad de medio de transporte para el retiro de las mercaderías, 

preferentemente con logo oficial. 

 

12) ¿Qué significa que la donación esta “sujeta a disponibilidad y estado”? 

Significa que la DNIT solo puede donar lo que: 

• Se encuentre disponible para donación, y  

• Esté en condiciones aptas (según controles y verificaciones aplicables). 

 

13) ¿Se puede solicitar un tipo especifico de producto? 

La entidad puede indicar productos de interés en su nota (según necesidad institucional), pero 

la asignación final dependerá de la existencia y disponibilidad de mercaderías incautadas aptas 

para donación. (Ej: Comestibles, Artículos de limpieza, Mercaderías no perecederas, Pañales, 

Artículos Domisanitarios, etc.). 

14) ¿Qué obligaciones asume la entidad beneficiaria? 

La entidad beneficiaria se compromete a: 

• Utilizar los productos exclusivamente para fin declarado. 

• No desviar el destino, ni comercializar, ni entregar con fines distintos a lo autorizado. 

• Colaborar con los controles, verificaciones o rendiciones que correspondan. 

• Retirar la carga del depósito oficial asignado. 

 



 

 

15) ¿Qué ocurre si los productos donados se usan indebidamente o para un fin 

distinto? 

El uso indebido o diferente al declarado dará lugar a las responsabilidades y sanciones 

previstas en la legislación vigente, sin perjuicio de otras acciones administrativas que 

correspondan. 

16) ¿La DNIT solicita pagos o dinero para gestionar donaciones? 

No. Advertencia importante: la DNIT no contacta a personas para pedir dinero a cambio 

de donaciones. No realizamos entregas bajo la modalidad de “Delivery”, ente cualquier 

solicitud de pago, se recomienda no acceder y realizar la denuncia por los canales oficiales 

correspondientes. 

17) ¿La DNIT realiza entregas directas a personas particulares? 

No. Las donaciones están destinadas a entidades e instituciones debidamente habilitadas, no 

a solicitudes individuales. 

 

 

 

 

 

 

 

  


